
 

 

Córdoba, 06 de diciembre de 2024.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 2661 

 

Y VISTO:  

El expediente N° 0521-078473/2024 trámite N° 094937 911 

190 024 C.I. N° 11342/2024 iniciado por el Sr. Miguel Ángel AGUIRRE, en su calidad 

de Intendente de la Municipalidad de AGUA DE ORO (en adelante la 

MUNICIPALIDAD), por el que solicita la intervención de este ERSeP en relación al 

servicio público de energía eléctrica y servicio de internet correspondiente a distintos 

suministros de la Municipalidad de Agua de Oro y demás aspectos vinculados, a cargo 

de la Distribuidora COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA 

DE ORO (en adelante la COOPERATIVA). 

 

Y CONSIDERANDO: 

I. Que es competencia de este Ente actuar en el presente 

conflicto y tomar las medidas que infra se detallan, en virtud de lo dispuesto por los 

artículos 24, 25 inc. a), t) y 32 de la Ley 8835 (Carta del Ciudadano). 

II. Que en razón del objeto instado por el presentante - 

facturación de servicios correspondiente a distintos suministros de la Municipalidad de 

Agua de Oro y demás aspectos vinculados -, se procedió a dar trámite de ley, 

indicando la competencia otorgada por Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano –, sobre el 

servicio de energía eléctrica, resultando el servicio de internet ajeno a su competencia. 

III. Mediación. 

Que analizado el alcance de la presentación, conforme lo 

previsto en la Resolución General ERSeP Nº 42/2021, la Gerencia de Energía 

Eléctrica solicitó al Área Asesoría Letrada de este Ente, la intervención del Área de 

Mediación, a los efectos del tratamiento en dicha instancia conciliatoria de la temática 

expuesta en marras, previa vista de las actuaciones a la Cooperativa. 

Que en virtud de lo desarrollado en dicha instancia y del 

acuerdo arribado por las partes, se procedió al cierre de tal instancia enervada y la 

remisión de las actuaciones a la Gerencia de origen. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



 

IV. Que mediante nota N° 144960 511 164 424 de fecha 01 de 

noviembre de 2024, en presentación conjunta, las partes ponen en conocimiento de 

este Organismo, del acuerdo arribado, derivado del Acta compromiso firmada en el 

marco del proceso de mediación y de lo concluido en la mesa de trabajo conformada a 

tal fin. 

Que de común acuerdo, solicitan a este Ente la homologación 

del referido acuerdo, que pone fin a las diferencias que dieran origen a las actuaciones 

de marras y el cierre del proceso de mediación. 

V. Que corresponde adentrarnos en el análisis de las 

cuestiones planteadas. 

Que las partes han convenido la instrumentación del Acta 

Acuerdo, con los mecanismos más cooperativos y eficientes para su implementación, 

para definir y fijar las condiciones necesarias para la contraprestación de servicios y/o 

pagos de contribuciones y el mecanismo de compensación de acreencias a futuro, 

solicitándose su homologación en este Organismo. 

Que las partes de común acuerdo han solicitado la 

homologación del convenio referido. 

Que el acuerdo arribado por las partes es la libre expresión de 

su voluntad, el que no resulta contrario a derecho, a la moral y las buenas costumbres, 

contribuyendo de manera importante en la regulación y armonización del trato entre 

las partes; asimismo, adviértase que la presente valoración solo hace a los aspectos 

jurídicos instados en dicho instrumento, sin adentrarse en mayores consideraciones 

que exceden a este Organismo, lo que exime al mismo de efectuar mayores 

consideraciones.  

VI. Que por otra parte, conforme lo dispuesto en la Resolución 

General N° 69/2021 (Orgánica del ERSeP), resulta competente para entender y emitir 

resolución en las presentes actuaciones el Gerente de la Gerencia de Energía 

Eléctrica de este Organismo. 

Por lo expuesto, normas citadas y lo dictaminado por el 

Servicio Jurídico, el Sr. Gerente de Energía del ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP), 

 

RESUELVE: 

 



 

Artículo 1°: HOMOLÓGUESE el Acuerdo suscripto con fecha 01 de noviembre de 

2024, entre la Municipalidad de AGUA DE ORO y la COOPERATIVA LIMITADA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA DE ORO, sin perjuicio de terceros, que obra como 

Anexo Único de la presente, interponiendo para su mayor validez, la pública y notoria 

autoridad que este Organismo inviste. 

 

ARTÍCULO 2°: PROTOCOLÍCESE, NOTIFIQUESE a la Municipalidad de Agua de 

Oro, a la Distribuidora y dése copia.- 

 

Lbcc 

JLCL.- 
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